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ACTA N° 012 ORDINARIA 
CONCEJO MUNICIPAL DE RAUCO 

 
En Rauco, a 14 de Marzo del 2017, siendo las 10:15 horas, se da inicio a la 
Sesión ordinaria Nº 012 del Concejo Municipal, con la Asistencia de los concejales 
Sra. y Sres.  Silvia Espinoza,  Pascual Arévalos, Sergio Rivera,  Ismael San 
Martín, Juan Jofré, Manuel Poblete  y presidida por el Sr. Enrique Olivares Farías, 
quien en nombre de Dios  y de la Patria, da inicio a la sesión. 
 
TABLA DEL CONCEJO 
 

 OBSERVACIONES ACTA ANTERIOR. 

 MODIFICACION PRESUPUESTARIA  DE FINANZAS. 

 ANÁLISIS ORDENANZA MUNICIPAL. 

 INFORME PROGRAMA PRODESAL. 

 EXPOSICIÓN FILIAL UNIVERSIDAD DE CHILE. 

 CORRESPONDENCIA. 

 VARIOS.   
 
Primer Punto de la Tabla: 
ACTA ANTERIOR 
 
Don Ismael san Martín, observa un error de tipeo, Pág., 7 donde se le incluyó por error 
como interesado de participar en el Congreso de Municipalidades.- 
Doña Silvia Espinoza, señala un error de tipeo, en la pág. 8, donde dice paraderos de 
buses y debe decir paradero para peatones. 
  
Con lo anterior, Se aprueba el acta Ord N° 011. 
 
Segundo Punto de la Tabla: 
 MODIFICACION PRESUPUESTARIA N° 005 DE FINANZAS 
 
Doña Miriam Silva, hace presentación de Modificación Presupuestaria N° 005, la 
que obedece a un cambio de cuenta sobre a la cual se asignará el Programa 
PMG, que mediante un estudio, se ha considerado sea la Cuenta  Asistencia 
Social, Cuenta N°24. Con el fin de facilitar la entrega de los beneficios.
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El Alcalde llama a votación al respecto de la Modificación Presupuestaria. 
 
Don Sergio Rivera, Aprueba. 
Don Manuel Poblete, Aprueba. 
Don Ismael san Martín, Aprueba. 
Don Juan Jofré, Aprueba. 
Dña. Silvia Espinoza, Aprueba. 
Don Pascual Arévalos, Aprueba. 
 
Se aprueba la Modificación Presupuestaria  N° 05 de Finanzas. 
 
 
Tercer Punto de la Tabla: 

  ANÁLISIS DE LA ORDENANZA MUNICIPAL. 
 
 
El Alcalde, señala la importancia de analizar la Ordenanza Municipal, para más 
adelante aprobarla, acordando los montos que se asignarán. Comenta, que por 
ejemplo, en relación a los Camiones, la ordenanza no específica el tipo de camión, que 
en este caso sería un camión de recolector residuos sólidos, por ende es necesario 
completarla, ya que tengo pensando arrendar el camión a la empresa que nos 
recolecta los residuos sólidos hasta que se licite. También he pensado levantar nuevos 
recorridos en lugares en donde no se está recolectando la basura, como por ejemplo, 
El Tigre, Los Reyes, algunos callejones del Llano, El Parrón, San Guillermo, Los 
Castro, Lumaco al interior, considerando la situación socioeconómica de esos vecinos, 
para generar un aporte por la recolección de basura, para ser justos y quienes puedan 
pagar derechos de aseo, lo realicen, situación que permitiría también, incrementar el 
ingreso municipal, este un tema de estudio de la ordenanza municipal. 
 
Doña Silvia Espinoza, señala que arrendar los vehículos a entes particulares, tendría 
que evaluarse bien, para no tener problemas en el futuro. 
 
Don Alex Alcaíno, señala que la ordenanza municipal en el artículo 10, tiene falencias y 
contradicciones, que en su minuto no se ajustaron, por ende, tenemos una propuesta, 
para regularizarla. La Ley de Urbanismo y Construcción, tiene un tarifario que no está 
incluido en esta ordenanza, y donde señala los cobros estipulados por ley. No es 
posible saltarse la Ley de UC, ya que ésta se encuentra por sobre la ordenanza 
municipal. En resumen, hoy se está cobrando en algunos casos menos, y en otros 
casos más, de lo que señala ésta Ley. 
Por ende, esta rectificación correspondería legalmente, porque hoy, estamos cobrando 
en labores que no son reales, por la diferencia de porcentajes. 
 
Don Ismael San Martín, señala que en las letras I, J y K, de la ordenanza, no viene una 
indicación, consultando si se analizará más adelante. A lo que Don Alex, le responde 
afirmativamente. 
 
Don Pascual Arévalos, propone realizar una reunión de Comisión de Obras en conjunto 
con el Director de Obras, para analizar profundamente la ordenanza, y no aprobar nada 
en forma ligera. 
 
El Alcalde, señala que en esta oportunidad se realiza un análisis de la propuesta, aun 
cuando se pueden realizar más reuniones para profundizar sobre el tema, comentando 
que sería necesario que asistan todos los concejales, no solo la comisión. 
 
Doña Silvia Espinoza, señala la importancia de tener conciencia de que nuestra 
comunidad no es de recursos, y no todos poseen ingresos fijos. Por lo que es 
necesario considerar los avalúos de las viviendas. 
 



ACTA Nº 12 ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

14 de Marzo 2017 
 

 4 

Don Ismael San Martín, comenta que según señaló el DOM, las tarifas son de acuerdo 
a la Ley GUM, por ende, el Municipio debe adecuarse. 
 
El Alcalde, establece que todo es materia de estudio, porque hay gente que si puede 
pagar servicios, existen diferencias entre viviendas sociales y viviendas de mayor 
costo. 
 
Don Alex Alcaíno, comenta que existen varias modificaciones que se deben realizar a 
la ordenanza y que la Ley GUM, debe calzar con la ordenanza local, en cobros UTM, 
por ende se debe incorporar. Es necesario aunar criterios. 
 
El Alcalde, comenta que se le solicitará a cada departamento, que realice propuestas 
de modificación a la ordenanza, según sea su competencia, para analizarla y evaluar 
modificaciones. 
 
Don Ismael San Martín, señala la importancia de incorporar en la ordenanza, temas 
como los sitios eriazos, la tenencia de mascotas, los canalistas, aseo y ornato, los 
ruidos molestos, el sistema de cableados y el comercio en la vía pública. 
 
El Alcalde, establece que mediante la Secretaría Municipal, se les entregará a todos los 
concejales, los informes y propuestas que realicen los Departamentos, sobre la 
modificación a la ordenanza. Se considera además, que por motivos de la cuenta 
pública, este análisis debería ser en el mes de abril. 
 
El Alcalde, solicita acuerdo para incorporar nuevos recorridos para la recolección de la 
basura, desde el Municipio, en forma paralela al Servicio ya licitado. Los sectores son: 
Lumaco interior, callejón Los Reyes, Los Castro, San Guillermo, El Parrón, El Tigre, 
Paquibudis. Lee además un pronunciamiento de la Asesora Jurídica, quien señala que 
sería posible que el municipio realizara la recolección de basura, en lugares donde los 
hace la empresa, y que a cambio Don Eduardo Ortiz, realizara otra prestación, como 
por ejemplo, realizar áreas verdes en la Población Quicharco, para que la población 
sea distinta y los niños puedan disfrutar. 
 
Doña Silvia Espinoza, son muchos millones destinados a las áreas verdes, sería 
necesario tener una cancha para la juventud, mientras se construye una definitiva. 
 
El Alcalde, comenta que si bien por PMG, se destinó dinero para realizar una cancha 
en la población, esto no fue posible por algunos aspectos técnicos, como el agua para 
mantenerla, aún así SECPLAC, tiene en cartera un proyecto de cancha para ser 
postulado y contar con un espacio de mejor calidad. 
 
Don Ismael San Martin, solicita copia de los documentos que acaba de leer, 
 
Don Pascual Arévalos, comenta que si bien es una buena iniciativa incluir nuevos 
sectores en la recolección de la basura, es muy necesario incluir que en algunas 
poblaciones, como en Quicharco y en Palquibudis que el camión pase dos veces a la 
semana. Por otro lado comenta, la posibilidad de que el municipio pase los camiones 
en arriendo al Sr. Ortiz, para que sea él quien siga con la recolección de la basura, y 
ésta forma asegurar el servicio de recolección de basura. 
 
El Alcalde, señala que es justamente lo que se planteó, como acaba de sugerir la DOM, 
pero debe ser con choferes municipales. 
 
Don Alex Alcaíno, al parecer hay alguna confusión, porque nuestra propuesta es que 
se le aumente el recorrido al contratista actual, y se quieren reutilizar los camiones que 
están detenidos, para complementar los recorridos que no se están haciendo hoy. Lo 
anterior, mientras se realiza la Licitación, para en un par de meses más, pero mientras 
tanto se pueda cubrir toda la comuna. 
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Don Pascual Arévalos, consulta si las bases están revisadas por el Consejo Nacional 
Económico, ya que eso puede demorar un mes. Además consulta por unas bases, que 
ya están aprobadas por este Consejo. 
 
Don Alex Alcaíno, señala que las bases cambian completamente con ésta nueva figura, 
por ende no se podrían utilizar. 
 
Don Sergio Rivera, comenta que no se debe dilatar este tema, y se debe aprobar. 
 
El Alcalde señala que hay dos cosas, uno es sumar nuevos recorridos y otra arrendar, 
que quede acordado. 
 
Don Manuel Poblete, señala la importancia se sumar nuevos recorridos y poner en 
funcionamiento los camiones, en manos del Sr. Ortiz, por su excelente trabajo en la 
comuna. 
 
Don Ismael San Martin, también siguiere sumar un recorrido además del que existe, en 
los sectores de Palquibudis y Quicharco. Además siguiere incluir en la ordenanza, 
valores de arriendo extractores de residuos sólidos. 
 
El Alcalde solicita levantar el nuevo recorrido, y luego resolver el valor asignado a los 
camiones recolectores. 
 
 
Don Sergio Rivera, Aprueba. 
Don Manuel Poblete, Aprueba. 
Don Ismael san Martín, Aprueba. 
Don Juan Jofré, Aprueba. 
Doña Silvia Espinoza, Aprueba. 
Don Pascual Arévalos, consulta si los nuevos recorridos, se realizarían por parte 
del Municipio. Y si habría dos organismos recogiendo la basura. Señala no estar 
de acuerdo en que dos organismos se hagan cargo de la recolección de la basura, 
por ende, No aprueba. 
 
Don Sergio Rivera, consulta si se arrendarán los camiones al Sr. Ortiz. 
 
El Alcalde, comenta que sí, en cuanto se cuente con los montos de arriendo 
establecidos en la ordenanza. 
 
 
(Adjunto Ordenanza Municipal) 
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(Adjunto Sugerencia de Modificación a Ordenanza Municipal) 
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El Alcalde, solicita autorización para incorporar un nuevo punto en la tabla, este 
dice relación, con el Plan Regulador y la exposición de la funcionaria del MINVU, 
Sra. Teresa Ahumada. 
 
Todos los concejales acuerdan. 
 
La Sra. Teresa Ahumada, junto con saludar a los Sres. Concejales, manifiesta que 
siempre ha estado preocupada de la Comuna de Rauco, correspondiente al plan 
regulador porque desde que se presentó no sufrido modificaciones  y no se 
aprobó, lo mismo paso en varias comuna, Rauco se quedó atrás porque había 
realizado una modificación y la declaración de impacto ambiental no es la misma y 
entro en vigencia Ley de Evaluación Ambiental, el Seremi realizó una propuesta al 
FNDR con todos los planes reguladores que se encuentran en la misma situación 
con el fin de regularizarlos, por lo cual se hizo la propuesta el FDRN para un 
financiamiento de estos estudio, hemos solicitado un presupuestado $80.000.000.-
consideramos que esta comuna necesita más rápido este estudio, por lo cual la 
propuesta que les traigo es que si FDNR nos apruebas los recursos, incluso 
incluye a los profesionales, la Municipalidad tendría aportar $40.000.000.- y el 
Seremi les aportaría $40.000.000.-  los otros se les entregaría a la Comuna de 
Empedrado. 
 
El Sr. Concejal Pascual Arévalos, manifiesta que no le quedó claro algo, que los 
$80.000.000.- se les solicitaron al Gobierno Regional para trabajar en el diseño del 
plan regulador de Rauco, si el Gobierno Regional aprueba estos recurso el dinero 
se Inyecta en la Municipalidad o lo administra el Seremi. 
 
La Sra. Teresa Ahumada, señala que los recursos los administraría el Seremi 
porque nosotros lo licitamos, pero ya no serían $80.000.000.- como ustedes están 
aportando $40.000.000.- los otros $40.000.000.- irían para la Municipalidad de 
Empedrado. 
 
La Concejal Sra. Silvia Espinoza, señala a la Sra. Teresa que muchos años se 
está peleando por con el  plan regulador, siempre hay problema a última hora si 
esta vez se puede realizar hay que hacer una traspaso, pero no sé en qué 
condición económica se puede encontrar la Municipalidad, esperemos que de una 
vez por toda salgo porque ahora viene el plan intercomunal, como todo es 
subjetivo en estos momentos no sabemos si los fondos pueden llegar, Sr. Alcalde 
creo se sería mejor hablar una vez que se sepa la respuesta del Gobierno 
Regional sobre el tema de los dineros. 
 
El Sr. Alcalde, manifiesta que con respecto al tema de las finanzas los recursos ya 
están establecidos y se encuentran en el presupuesto municipal, se acordó en un  
anterior concejo municipal y se dejó para el año 2017, a principio de año se hizo 
un análisis informativo. En el concejo municipal del periodo anterior se fijaron los 
puntos de referencias para dar el punta pie inicial, para ver hasta donde se 
llegaría, todo esto es materia de estudio por una empresa, Secplac dice que una 
vez que hayan acuerdo del concejo y estén los recursos nosotros licitamos.  
 
 
El Sr. Concejal Pascual Arévalos, manifiesta que le entusiasma  el tema debido a 
que con el concejal Sr. Sergio Rivera, esto lo han peleado con la administración 
anterior y siempre ha habido buena disposición para llevar a cabo el plan 
regulador, se supone que la municipalidad tiene aprobado  $40.000.000.- estos 
fondos hay que traspasárselos al Seremi, y después el Gobierno les va a 
traspasar $80.000.000.- de los cuales $40.000.000.- son para nosotros, pero el 
estudio del plan lo realizan el Seremi.  La Sra. Teresa señala que lo realiza una 
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consultora mandatada por la Seremía. El Concejal Pascual Arévalos señala que el 
departamento técnico de la municipalidad realizará las sugerencias. 
 
 
La Sra. Teresa señala que hay un instructivo de la Ministra, que dice que la 
imagen objetivo que se creaba junto con el municipio  y la constructora ahora tiene 
que ser con la comunidad, la comunidad debe saber desde un principio de cómo 
se va a trabajar. 
 
El Concejal Sr. Ismael San Martín, señala que esta propuesta para el municipio es 
importante puesto que si para el MINVU $40.0000.000.- es harto dinero para 
nosotras es más debido a que es un municipio pequeño, el concejo del periodo 
anterior considero en el presupuesto anterior una partida para poder tener 
$40.000.000.-  más la esta propuesta, esperando que el Gobierno Regional 
apruebe. Agradezco de mi parte a la Dirección de Obras el trabajo que ha 
realizado durante este tiempo. 
 
El Sr. Alcalde, señala que quedara como acuerdo por este Concejo trabajar con el 
Ministerio de Vivienda Urbanismo, para el elaborar las bases de licitación, se 
pueden colocar de acuerdo el con Depto. De Planificación y la Dirección de Obras 
y necesiten que nombremos a un Concejal, por lo cual agradezco a la Sra. Teresa 
por venir. 
 
 
 
Cuarto Punto de la Tabla: 
 

  INFORME PROGRAMA PRODESAL 
 
El Sr. Alcalde, señala que como cuarto punto de la tabla informe programa 
Prodesal, por lo que se invitó a los funcionarios para que nos den a conocer lo que 
ellos realizan en sectores, por esto invito al a Don Gustavo Chavarría para que 
presente a su grupo de trabajo. 
 
Presentación Gustavo Chavarría  
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El Concejal Sr. Pascual Arévalos, señala que la parte donde el INDAP hace el acuerdo 
con el Municipio.  
 
El Sr. Gustavo Chavarría, señala que hay articulación que todavía no se ha realizado, 
se supone que va haber un acuerdo estratégico. 
 
El Concejal Sr. Pascual Arévalos, señala por qué no se ha realizado. 
 
El Sr. Gustavo Chavarría, señala que desconoce el porqué, por lo cual lo voy a 
consultar, debido a que esto debiese están en el convenio. 
 
La Concejal Sra. Silvia Espinoza, manifiesta que el sector El Parrón hay buenas 
referencias del Veterinario Carlos Krauss, cuál sería el trabajo que va a realizar cada 
uno de los profesionales este año. 
 
El Sr. Gustavo Chavarría, señala que por el momento están coordinados por equipos. 
 
El Concejal Sr. Ismael San Martín, manifiesta su inquietud con respecto al tema de la 
asesoría que presta el Departamento de Prodesal en que ámbito están reflejado antes 
los usuarios, si han postulado algún proyecto o están recibiendo algún tipo de beneficio 
y en qué sectores se han enfocados estos beneficios. 
 
El Sr. Gustavo Chavarría, señala que eso será parte de presentación de Don Carlos 
Krauss y Oscar Marchant. 
 
La Concejal Sra. Silvia Espinoza, señala si hay algún proyecto donde disminuyan costo 
a los productores. 
 
El Concejal Sr. Sergio Rivera, manifiesta que conoce muchos agricultores que 
pertenecen al programa Prodesal y han recibidos beneficios. Pienso que un agricultor 
que ya ha recibido hartos beneficios salga del programa para darles la oportunidad a 
otros agricultores. 
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El Sr. Gustavo Chavarría, señala que se está realizando el listado de la gente en  
espera, que se debe hacer todos los años.  
 
El Concejal Sr. Pascual Arévalo, manifiesta que comparte la inquietud del Concejal 
Rivera, debido que en otras reuniones se ha manifestado la misma inquietud, mi 
consulta es como egresa una personal de Prodesal. 
 
El Sr. Gustavo Chavarría, señala que antiguamente había un límite años, pero ahora 
nosotros vemos si la persona está avanzada se derivan al SAG. 
 
El Concejal Sr. Pascual Arévalo, consulta que el año 2016, cuantos agricultores nuevos 
entraron al programa Prodesal. 
 
El Sr. Gustavo Chavarría, señala que aproximadamente como 8. 
 
Presentación Carlos Krauss  
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La Concejal Sra. Silvia Espinoza, manifiesta al Sr. Carlos Krauss, que su presentación 
fue muy clara y considero el bien que están haciendo en nuestra comuna como 
departamento Prodesal muy apropiado. 
 
El Concejal Sr. Sergio Rivera, pregunta sobre  qué posibilidad tiene El Parrón para que 
tengan unos embalses chicos. 
 
El Sr. Carlos Krauss, manifiesta que ese tipo de proyectos no lo pueden ejecutar 
Prodesal, pero si hay que hablarlo con la dirección de obras hidráulicas o en 
autoridades el Seremi. He visto que el en Sector El Parrón hay muchos dificultad en 
aliarse con entre ellos, siempre he pensado en proyectos intraprediales mas que extra 
prediales que ellos cuiden su propio  proyecto, porque si hacemos algo en unión 
siempre hay conflictos. 
 
 
El Sr. Alcalde, manifiesta que ya se cumplieron las dos horas, por lo que procede a 
solicita aprobación que continuar con el concejo: 
 
Don Sergio Rivera, Aprueba. 
Don Manuel Poblete, Aprueba. 
Don Ismael san Martín, Aprueba. 
Don Juan Jofré, Aprueba. 
Dña. Silvia Espinoza, Aprueba. 
Don Pascual Arévalos, Aprueba. 
 
Se aprueba por unanimidad por los Sres. Concejales continuar con sesión de concejo. 
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Presentación Oscar Marchant 
 
Don Oscar Marchant, junto con saludar a los Sres, Concejales, les hace la invitación 
para participar en actividades en terreno, debido a que se pueden visualizar de mejor 
forma el trabajo que realiza el Depto. Prodesal. 
 
 

   
 

  
 

   
 

  
 
 
 
El Concejal Sr. Pascual Arévalos, señala que por lo que he andado se ha encontrado 
con muy buenos comentarios del Departamento de Prodesal, lo que si he escuchado la 
envidia de alguna persona a otro por qué no la han ingresado al programa, pero el 
trabajo que han hecho los Prodesales hacía la gente lo encuentro excelente y encanto 
la propuesta del Sr, Oscar  Marchant, pero me gustaría que el Sr. Alcalde nos digiera 
hay un vehículo este día pueden ir con Don Oscar, entonces hay uno puede explicar a 
la gente lo que se está haciendo dentro de la administración. También me gustaría ir 
con Don Carlos Krauss al Parrón para ver quienes están postulado a los proyectos de 
agua. 
 
El Sr. Alcalde, manifiesta que hay que solicitarlo y programarlo para verlo en una 
sesión de concejo y ver la fecha y la hora. 
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El Sr. Oscar Marchant, señala que la próxima semana tiene una gira para ver la 
propuesta de los arándanos a la Huerta y Romeral, para ver las propuestas de 
negocios. 
 
 
Quinto Punto de la Tabla: 
 

  EXPOSICIÓN FILIAL UNIVERSIDAD DE CHILE 
 
El Sr. Alcalde, sede la palabra al Sr, David Villavicencio para la presentación. 
 
Sr. David Villavicencio, junto con saludar a los Sres. Concejales manifiesta que lo 
acompaña Don Nolberto Santibáñez P., encargado de la Escuela Filial de la 
Universidad de Chile y la Sra. Giselle Lorca administrativa de la Universidad de 
Chile, dicha exposición surge por la necesidad de la Escuela Municipal debido a 
que nosotros no podemos administrar por ciertas normativas, porque es autónoma 
y tiene personalidad jurídica. Por esto nos contactamos con Don Alberto nos viene 
a exponer una propuesta para la comuna. 
 
Presentación Nolberto Santibáñez 
 
Don Nolberto Santibáñez P., junto con saludar a los Sres. Concejales, se presenta 
como coordinador de la escuela de futbol, esta iniciativa partió por la conversación 
Ronald Fuentes el que nos motivó de salir a trabajar con las provincias pequeñas, 
lo que nosotros ofrecemos es venir como institución y darle un plus distinto, que 
los profesores sean de acá y llevarlos a capacitar a UC. Como institución 
queremos darles la oportunidad a los niños nos conozcan, nuestra institución 
trabaja directamente con los padres, para que los niños estén apoyados por su 
familia,  el apoderado tiene que inscribir al niños y tener un compromiso con la 
institución, mediante el reglamento interno que debe ser respetado. 
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La Concejal Sr. Silvia Espinoza, manifiesta que es muy interesante la propuesta que 
está presentado Don Alberto y creo que para la comuna sería una buena inversión que 
los niños tengas una dirección desde chicos para que podamos sacar valores a futuro.  
 
El Concejal Sr. Juan Jofré, desea dar las gracias por traer esta oportunidad a la 
comuna, debido a que son oportunidades que se les deben dar a los niños. 
 
Don Nolberto Santibáñez P., señala que no es menor preciar a las escuelas 
municipales y valoro la labor que hacen, pero que un niño entre a una cancha bien 
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ordenada, el niño casca de inmediatamente que esto no es un equipo de barrio y cada 
uno de la misma edad, esto le da un plus importante a la comuna.  
 
La Sra. Giselle Lorca  señala que nos dará a conocer una introducción de los que 
hemos conversado con Don Alberto. Les presentare los objetivos general en lo que va 
ir enfocado, veremos los aspectos administrativos que debe haber un reglamento de la 
escuela, se les exigen ciertas normas a los apoderados y alumnos, se crearan fichas 
de inscripción donde se crearan carpetas por alumnos con los datos personales del 
alumnos y apoderado y la persona responsable tendrá que firmar. Esta no requiere que 
se armen directivas ya que la institución organiza todo. 
 
Don David Villavicencio, manifiesta que muchos de los problemas que han ocurrido en 
la escuela municipal, tiene que ver con el aspecto personal que tienen entre los 
apoderados, debido a que hay gente que si apoya a la directiva como otras no, para 
evitar estos la idea es tener a alguien que sea idónea en el puesto que sea imparcial y 
que abarque de manera igualitaria en todo sentido. 
 
El Concejal Sr. Pascual Arévalos, manifiesta que la oferta que ellos hacen es 
interesante porque siempre va hacer bueno tener a personas especialista en el tema 
que una comuna pueda desarrollar, nosotros tenemos una escuela de futbol como 
decía Don David, por ejemplo dentro de lo que ustedes quieren hacer consideran la 
escuela o que la escuela se disuelva  y todos los niños pasen al dominio de ustedes. 
 
Don Nolberto Santibáñez P., señala que la escuela no se disuelve, nosotros firmamos 
un convenio con la municipalidad y las puertas quedan abierta para todos los niños de 
la comuna que quieran participar, los profesores tampoco pierden su trabajo ellos se 
especializan con nosotros y siguen trabajando. 
 
El Concejal Sr. Pascual Arévalos, manifiesta que considerando la situación de la 
escuela que es autónoma ustedes conversaron con la directiva con relacionado a este 
tema o vinieron directamente a conversarlo con el concejo municipal. 
Don Nolberto Santibáñez P., señala que el tema lo conversaron con el coordinador de 
deporte. 
 
El Concejal Sr. Manuel Poblete, señala que desea felicitar por la iniciativa porque todo 
lo que venga en algo productivo se va aplaudir, pero en este caso es muy importante lo 
que dice Don Pascual que estoy de acuerdo con él, porque la escuela municipal es 
dependiente del municipio y de los recursos que tenemos, ahora se va a presentar la 
escuela de futbol que habían comprado toda su implementación, pero después vamos 
a tener dos escuelas dependiente del municipio, pero si la escuela trabaje bien o mal 
va a seguir trabajando, lo que ustedes plantean es súper bueno porque van a traer 
profesores y apoyo psicológico, pero también tenemos que ver que la escuela 
municipal quede funcionando. 
 
La concejal Sra. Silvia Espinoza, señala que no hay ningún problema que estén las dos 
escuelas, la escuela de la Universidad de Chile es una escuela con renombre y puede 
ampliar el horizonte de las otras escuelas que hay acá, porque la idea es que hay que 
empezar a trabajar unidos.  
 
Don David Villavicencio, señala que con la Directiva de la escuela en si no lo converso, 
porque tengo que plantearlo al concejo primero, porque el concejo es el representante 
de la comuna, con respecto a la escuela municipal es una entidad autónoma, lo que 
nosotros queremos es darle una nueva posibilidad y vamos abrir nuevas arista a los 
padres y niños para que practiquen de mejor forma, la idea es que nosotros 
profesionalicemos el futbol.  
 
El Sr. Alcalde, señala que dado lo expuesto si hay alguna pregunta.  
 



ACTA Nº 12 ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

14 de Marzo 2017 
 

 20 

Don Nolberto Santibáñez P., señala que esta es una buena oportunidad para la 
comuna, ojala la puedan aceptar  
  
El Sr. Alcalde, manifiesta que dado lo expuesto, por lo que procede a solicita a los 
Sres. Concejales el acuerdo de firma convenio con la Universidad de Chile: 
 
Don Sergio Rivera, Aprueba. 
Don Manuel Poblete, Aprueba. 
Don Ismael san Martín, Aprueba. 
Don Juan Jofré, Aprueba. 
Dña. Silvia Espinoza, Aprueba. 
Don Pascual Arévalos, Aprueba. 
 
Se aprueba por unanimidad por los Sres. Concejales realizar acuerdo con la 
Universidad de Chile. 
 
Sexto Punto de la Tabla: 

  CORRESPONDENCIA. 
 
El Sr. Alcalde, señala que no hay correspondencia para esta sesión. 
 
 
Séptimo Punto de la Tabla: 

 VARIOS 
 

 El Sr. Alcalde, señala que no hay puntos varios para esta sesión. 
 
 
 

Se levanta la sesión a las 13:00 hrs. 
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Acuerdos: 
 

 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD ACTA N° 11, POR LOS SRES. 

CONCEJALES. 

 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD POR LOS SRES. CONCEJALES 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 05 DEL DEPARTAMENTO DE 

FINANZAS. 

 SE ACUERDA APROBAR INCORPORACIÓN DE NUEVOS RECORRIDOS DE 

RECOLECCIÓN DE BASURA, A CARGO DE MUNICIPIO. 

 SE APRUEBA INCLUIR COMO PUNTO DE LA TALBLA PLAN  

REGULADOR Y LA EXPOSICIÓN DE LA FUNCIONARIA DEL MINVU, 

SRA. TERESA AHUMADA., APROBADO POR UNANIMIDAD POR LOS 

SRES. CONCEJALES. 

 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD POR LOS SRES. CONCEJALES 
CONTINUAR CON SESIÓN DE CONCEJO. 

 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD POR LOS SRES. CONCEJALES 
REALIZAR ACUERDO CON LA UNIVERSIDAD DE CHILE. 
 
 

 

 
  
 
 
 

SILVIA ESPINOZA ELGUETA    PASCUAL ARÉVALOS M. 
    CONCEJAL     CONCEJAL 
 
 
 
 
         
SERGIO RIVERA SAAVEDRA   MANUEL POBLETE NAVARRO 
    CONCEJAL         CONCEJAL 
 
 
 
 
 
        
ISMAEL SAN MARTIN AGUILERA     JUAN JOFRÉ BAHAMONDES 
                   CONCEJAL        CONCEJAL 
 
 
 
 
 
       
             VIVIAN LEE MONTERO                    ENRIQUE OLIVARES FARIAS 
         SECRETARIA MUNICIPAL(S)               ALCALDE 
                   MINISTRO DE FE 


